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En observancia del artículo 86 del Código Orgánico Tributario y en vista de la emergencia sanitaria
ocasionada por la pandemia COVID 19, mediante Resolución No. GADDMQ-DMT-2020-0001-R de 15 de
marzo de 2020, publicada en el Registro Oficial Nro. 485, Edición Especial, de 7 de abril de 2020, el Director
Metropolitano Tributario del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, resolvió suspender los plazos y
términos de todos los procesos administrativos tributarios en conocimiento o iniciados de oficio por la
AdministraciónTributaria Seccional, a través de la Dirección Metropolitana Tributaria, así como los plazos de
prescripción de la acción de cobro de obligaciones tributarias, para el período comprendido entre el 16 al 20
de marzo de 2020; periodo que, mediante Resoluciones No. GADDMQ-DMT-2020-0002-R;GADDMQ-DMT-
2020-0003-R; GADDMQ-DMT-2020-0004-R; GADDMQ-DMT-2020-0005-R; GADDMQ-DMT-2020-0006-R;
GADDMQ-DMT-2020-0010-R;GADDMQ-DMT-2020-0011-R;GADDMQ-DMT-2020-0012-R; GADDMQ-DMT-
2020-0013-R;Y GADDMQ-DMT-2020-0014-Rfue ampliado hasta el 28 de junio de 2020; suspensión que, por
motivosde fuerza mayor fue retomada para el periodo comprendido entre el10 de julio hasta el 23 de julio de
2020 mediante Resolución Nro. GADDMQ-DMT-2020-0016-R. Finalmente, mediante Resolución Nro. @
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A través de la Resolución No. RESDEL-DMT-2019-028 de fecha 12 de diciembre de 2019, el Director
MetropolítanoTributario delegó al Ingeniero Fabián Mauricio Rodríguez Herrera, la facultad de emitir con su
sola fírma el presente documento.

La Dirección Metropolitana Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito actúa en uso de su
facultad determinadora establecida en los artículos 65, 68 Y 90 del Código Tributario, así también establecida
en el artículo 2 de la Resoluciónde Alcaldía No. 0076 de 18 de octubre de 2002, reformada a través de la
Resoluciónde Alcaldía No. 0088 de 19 de diciembre de 2006; y artículo 1 de la Resolución de Alcaldía No. A
0010 de 31 de marzo de 2011, que definen los niveles de la Estructura Orgánica del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y las atribuciones del Director Metropolitano Tributario del Municipio del Distrito
Metropolitanode Quito.

De conformidad al artículo 300 de la Constituciónde la República del Ecuador, el régimen tributario se regirá
por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad,
equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria.

Z 2 SEP 2021Quito D. M., a
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Teléfono: (02) 678 676, 0987 301 899; Correo
electrónico: cutiopalaguaman1953@gmail.com
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DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

LIQUIDACiÓN DE PAGO POR DIFERENCIAS No. LDP·DMT·JRM·2021·0170·M
IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES Y METROPOLITANAS Y TASA POR AUTORIZACiÓN DE

FUNCIONAMIENTO PARA EL CUERPO DE BOMBEROS DE QUITO
AÑO 2015



plazo de diez (10) dias hábiles presente la declaración sustitutiva por el Impuesto de Patente Muni ipal y Tasa
Autorización de Funcionamiento o justifique las siguientes diferencias.

ESTABLECIMIENTO No. 001

VALOR VALOR ESTABLECIDO VALOR EST~BLECID9
DECLARADO MEDIANTE RESOLUCiÓN MEDIANTERESOLUCION

DESCRIPCiÓN AÑO No.DMFT-2011-001 No.DMFT-p011-001

l' G5220 G52~4
(USO)

(USO) (USP)
VALOR IMPUESTODE
PATENTE 16,67 60,00 83,33
TASAAUTORIZACiÓNDE 2015

FUNCIONAMIENTO 1,67 6,00 8,33
TablaNo.1

ESTABLECIMIENTONo.002

VALOR VALORESTABLECIO
MEDIANTERESOLUCÓN

DESCRIPCiÓN AÑO DECLARADO No.DMFT-2011-00

(USO) (USO)

VALORIMPUESTODEPATENTE - 1~0,00

TASAAUTORIZACiÓNDE 2015

FUNCIONAMIENTO - ~6,00

TablaNo.2

De la información con la que cuenta la Administración Metropolitana Tributaria, se ha verific do que el
contribuyente CUTIOPALA GUAMÁN DANIEL, no ingresó información o trámite alguno respe cto de las
diferencias comunicadas, asi como tampoco ha presentado una declaración sustitutiva por In puesto de
PatenteMunicipalen atención a la Comunicaciónde DiferenciasNo. OCD-DMT-JRM-2020-0271-M

En razón de lo anterior, y una vez concluido el plazo otorgado para que el sujeto pasivo ejerza u legítimo
derecho a la defensa, ésta Administración MetropolitanaTributaria, en uso y cumplimiento de sus facultades
legales y deberes sustanciales, procede a emitir la presente Liquidación de Pago por Dife encias de
conformidadcon la normativa legalvigente.
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.

En ejercicio de su facultad determinadora establecida en los artículos 65, 68 Y 90 del Código Tril::l1utarioy las
disposiciones establecidas en los articulos 1705, 1707 Y 1708 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito vigente (Ordenanza 001 - Registro Oficial No. 1615 del 14 de julío del 2021 )(. con fecha
19 de agosto de 2020 la Administración Metropolitana Tributaria notificó al contribuyente Cl:'TIOPALA
GUAMÁN DANIEL la Comunicación de Diferencias No. OCD-DMT-JRM-2020-0271-M, solicitándole que en el

La Administración Metropolitana Tributaria en el procedimiento de verificación del cumpllmle to de las
obligaciones tributarias, de personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, detectó difere cias en la
declaración del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas (en adelante "el Impuesto de atentes") y
Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito del ntribuyente
CUTIOPALA GUAMÁN DANIEL, (en adelante el "sujeto pasivo" o "el contribuyente") correspondi nte al año
2015 presentada con fecha 07 de junio de 2019 y pagada mediante Orden de Pago No. 2050697 con fecha
07 de junio de 2019; tributo que se declara y paga anualmente, conforme a las disposiciones del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización Municipal, Código Munici al para el
Distrito Metropolitano de Quito, y demás normativa vigente.

1. ANTECEDENTES

GADDMQ-DMT-2021-0005-R de 22 de abril de 2021, en acatamiento del Decreto Ejecutivo No. 12 1 de 21 de
abril de 2021, por el cual el Presidente de la República del Ecuador declaró estado de ex epción por
calamidad públíca en varias provincias del pais, Incluida Pichincha, la Dirección Metropolitan Tributaria
vuelve a suspender los términos y plazos tributarios, hasta el 20 de mayo de 2021, inclusive, in crlta en el
Registro Oficial - Segundo Suplemento No. 448 de fecha 10 de mayo de 2021.
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El párrafo segundo del artículo 1707, señala que: "Concluido el plazo otorgado si el sujeto pasívo no hubiere
presentado la declaración sustitutíva la Administración Metropolitana Tributaria emitirá la Liquidación por
Diferencias debidamente motivada, disponiendo su notificación y cobro inmediato una vez que esté firme,
inclusopor la vfa coactiva". (El subrayado le pertenecea la Administración MetropolitanaTributaria). ~

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

2.1.1. De la Llquídaclón de Pago por Diferencias

Al amparo de la normativa previamente citada, al revisar la información constante en las bases de datos con
las que cuenta la Administración Metropolitana Tributaria, así como de los cruces de información; detectó
inconsistencias en la declaración del contribuyente CUTIOPALA GUAMÁN DANIEL, debido a que el
contribuyente no declaró todas sus establecimientosy las actividades económicas que ejerció, lo que generó
diferencias a favor del sujeto activo en el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y la Tasa por
Autorizaciónde Funcionamientopara el Cuerpo de Bomberos de Quito, tributo que se cancela conjuntamente
con dicho impuesto, correspondiente al año 2015, por lo que con fecha 19 de agosto de 2020 procedió a
notificar la Comunicación de Diferencias No. OCD·DMT·JRM-2020·0271-M, a fin de que en el plazo de diez
(10) dias hábiles presente la correspondientedeclaraciónsustitutiva o justifique las diferencias notificadas.

El artículo 1707 menciona: "[...] Cuando de la revisión de las declaraciones realizadas por el sujeto pasivo y
de la información que posea la Administración Tributaria, se llegaren a establecer diferencias a favor del
sujeto activo, se notificará al sujetopasivo con una comunicaciónpor diferencias para que en el plazo de diez
díashábiles presente una declaraciónsustitutivao justifique las diferencias detectadas.

El artículo 1705, establece que: l ..] la Administración Metropolitana Tributaria ejercerá la facultad
determinadora,a fin de verificar las declaracionesde los contribuyentes o responsablesy la determinación del
tributo correspondiente, utilizando para estos efectos los datos y demás información que disponga, así como
de otros documentos que existan en poder de terceros que tengan relación con la actividad gravada o con el
hecho generador, procedimientos que pueden concluir con Actas de Determinación o LiquidaCión por
Diferencias".(El subrayado le pertenecea la Administración MetropolitanaTributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El articulo 93 menciona; "[...] Determinaciónmixta, es la que efectúa la administración a base de los datos
requeridos por ella a los contribuyentes o responsables, quienes quedan vinculados por tales datos, para
todos los efectos."

La obligación tributaria así determinada causará un recargo del 20% sobre el principa!". (El subrayado le
pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

El artículo 90 señala: l ..]El sujeto activo establecerá la obligación tributaria, en todos los casos en que
ejerza su potestad determinadora, conformeal artículo 68 de este Código, directa opresuntivamente.

El ejercicio de esta facultad comprende: la verificación. complementacióno enmienda de las declaraciones de
los contribuyentes o responsables; la composición del tributo correspondiente, cuando se advierta la
existencia de hechos imponibles, y la adopción de las medidas legales que se estime convenientes para esa
determinación".(El subrayado le pertenecea la Administración MetropolitanaTributaria).

El artículo 68 expresa: "Facultad determinadora.- La determinación de la obligación tributaria, es el acto o
conjunto de actos reglados realizados por la administración activa. tendientes a establecer. en cada caso
particular. la existencia del hechogenerador,el sujeto obligado, la base imponible y la cuantía del tributo.

El articulo 65 establece: "En el ámbito provincial o municipal, la dirección de la administración tributaria
corresponderá, en su caso, al Prefecto Provincial o al Alcalde, quienes la ejercerán a través de las
dependencias. direcciones u órganos administrativos que la ley determine". (El subrayado le pertenece a la
AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Tributario

2.1. Facultad Determinadora

2. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO
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Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente
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El artículo 1430 define al sujeto pasivo como: loo] las personas naturales o jurídícas, acionales o
extranjeras, que ejerzan Actividades Económicasy se encuentren domiciliadas o que sean titula es de uno o

El primer inciso del artículo 24, señala como sujeto pasivo a: loo] la persona natural o jurídica re, según la
ley, está obligada al cumplimientode la prestación tributaria, sea como contribuyenteo como resp nsable".

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

El articulo 547 define como sujetos pasivos del Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitan s a: loo] las
personas naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o con establecimientoen la
respectiva jurisdicción municipal o metropolitana, que ejerzan permanentemente actividades komerciales,
industriales. financieras, inmobiliarias v profesionales". (El subrayado le pertenece a la A ministración
MetropolitanaTributaria)

Código Tributario

2.3.2. Del Sujeto pasivo

El artículo 1429 establece que: "El sujeto activo del Impuesto de Patente es el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,quien ejercerá supotestad impositiva a través de sus órganoscompetentes".

De conformidada la normativapreviamenteexpuesta, el sujeto activo del Impuestode Patentes ]uniciPales y
Metropolitanas es el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por ser el ente público ~creedor del
impuesto en mención.

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El articulo 23 define al SujetoActivo como: loo] el entepúblico acreedordel tributo".

Código Tributario

2.3.1. Del Sujeto Activo

El artículo 546 establece: "[oo.] el impuesto de patentes municipales y metropolitanos que se aplicará de
conformidadcon lo que se determinaen los artículos siguientes".

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

Del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas

El artículo 15 establece: "Obligación tributaria es el vtncuto iurioico personar, existente entre el istedo o las
entidades acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsebles de aquelfos, en virtud dJI cual debe
satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al verificade el hecho
generador previsto por la ley". J
De modo general la obligación tributaria nace al momento de verificarse el supuesto de hecho p evisto en la
norma jurfdica; por lo que, en el caso del Impuesto de las Patente Municipales y Metropolitanas I constituye
el ejercicio permanente de actividades, sean estas, comerciales, industriales, financieras, in obiliarias y
profesionales en el Distrito Metropolitanode Quito, cuya materializaciónen el presente caso oper en función
de la declaración efectuada por el contribuyenteCUTIOPALA GUAMÁN DANIEL.

Código Tributarlo

2.2. Obligación Tributaria

Con base a la normativa antes expuesta, ésta Administración Metropolitana Tributaria ejerce u Facultad
Determinadora conforme a la Ley; al haber operado el hecho generador del Impuesto de Patent Municipal,
cuya materialización se la verifica por la actuación del contribuyente CUTIOPALA GUAMÁ DANIEL,
mediante la declaración efectuada por el tributo en mención, por así desprenderse de la infor ación y los
documentos que forman parte del expediente administrativo.



De la normativa expuesta a los hechosverificados en el presente caso, se concluye que el hecho generador
del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas se configura con el ejercicio permanente de~

Para la aplicación del Impuesto de Patente se entenderá como ejercicio permanente de Actividades
Económicas el que supere un periodo de seis meses consecutivos o no en un mismo año calendario, sin
perjuicio de que el Sujeto Pasivo deba obtener su LUAE en los casos previstos en el ordenamiento
metropolitano.Se presume que todo Sujeto Pasivo inscrito en el Registro de Actividades Económicaspara la
Gestión Tributaria -RAET- ejerce una actividad económicapermanente, salvo que demuestre lo contrario". (El
subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

El artículo 1428 dispone que: "El hecho generador del impuesto regulado en este capítula (en adelante el
"Impuesto de Patente'? constituye el ejercicio permanente de actividades comerciales, industriales,
financieras. inmobiliarias V profesionales en el Distrito Metropolitano de Quito (en adelante la "Actividad
Económica'?[... j.

CódigoMunicipal para el Distrito Metropolitano deQuito vigente

El articulo 16 define al hechogenerador comoel: l ..j presupuesto establecidopor la lev para configurar cada
tributo". (El subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitana Tributaria).

Código Tributario

2.3.3.1.DelHechoGenerador

2.3.3. HechoGenerador,Base Imponible y Tarifa Aplicable

En dicho sentido, en aplicación de la normativa expuesta y a los hechos verificados, se desprende que son
sujetos pasivos del Impuestode Patentes Municipalesy Metropolitanas las personas naturales domiciliadas o
con establecimiento en el Distrito Metropolitano de Quito, que ejerzan permanentemente una o más
actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales; consecuentemente, el
contribuyente CUTIOPALA GUAMÁN DANIEL, es sujeto pasivo de la obligación tributaria del Impuesto de
Patentes Municipales y Metropolitanas del año 2015, por las actividades económicas realizadas en los
establecimientos No. 001 y NO.002,y sobre el cual la Administración Metropolitana Tributaria se encuentra
ejerciendosu facultad determinadora,conformea la normativa vigente.

Tabla No. 3

Página 5 de 14LIQUIDACiÓN DE PAGO No. LDp·DMT·JRM·2021·0170·M

Establecimientos No. de Actividad económica determinada por la AdministraciónActividades

VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS
1 QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO,

COMOPRODUCTOSDE PRIMERANECESIDADY VARIOS OTROSTIPOS DE PRODUCTOS.

001 VENTA AL POR MENOR DE ARTlcULOS DE FERRETERIA: MARTILLOS, SIERRAS.
DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL. EQUIPO Y

2 MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO (EQUIPO DE BRICOLAJE);
ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS. CERRADURAS. MONTAJES Y ADORNOS.
EXTINTORES,SEGADORASDE CÉSPED

VENTA AL POR MAYOR DE ARTlcULOS DE FERRETERIASY CERRADURAS: MARTILLOS,
002 1 SIERRAS. DESTORNILLADORES. Y OTRAS HERRAMIENTAS DE MANO, ACCESORIOS Y

DISPOSITIVOS;CAJAS FUERTES, EXTINTORES.

De la revisión efectuada a la información con la que cuenta la Administración Metropolitana Tributaria que
forma parte del expediente administrativo,se verificó que el contribuyente CUTIOPALA GUAMÁN DANIEL,
es una persona natural no obligada a llevar contabilidad que registra inicio sus actividades en el
establecimientoNo. 001 el 15 de noviembre de 2006, yen el establecimiento No. 002 el 25 de noviembre de
2008, ejerciendo permanentemente sus actividades en los dos establecimientos, ubicados en el Distrito
Metropolitano de Quito, lo cual se corrobora con la información que reporta el Registro Único de
Contribuyentes(RUC), tal y como se observa a continuación.

más establecimientos en el Distrito Metropolitano de Quito". (El subrayado le pertenece a la Administración
MetropolitanaTributaria).



el
os
as
O
el

establecimiento No. 001 y una base Imponible de USO 15.000,00 para la actividad econo]ca NO.1 del
establecimiento No. 002.

En tal virtud, la Administración Metropolitana Tributaria detectó diferencias a favor del Sujeto Ac ivo, resp~to
de la declaración del Impuesto de Patente Municipal del año 2015, presentada por CUTIOPA A GUAMAN
DANIEL, debido a que el contribuyente no declaró todos los establecimientos y las actividade económicas
LIQUIDACiÓNDEPAGONo.LDP-DMT-JRM-2021-0170·M Página6 de14
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Actividad económica de acuerdo a la Resolución No. Código Resolución Base
Establecim ientos OMFT-2011-001 NO.OMFT-2011-001 in ponible

USO)

VENTA AL POR MENOR DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y G5220 E.OOO,OOTABACO ENALMACENESESPECIALIZADOS
001 VENTA AL POR MENOR DE ARTíCULOS DE FERRETERíA,

PINTURASY PRODUCTOSDEVIDRIO G5234 .000,00

VENTAAL POR MAYORDE ARTíCULOSDE FERRETERíAY
MATERIAL ELÉCTRICO, EQUIPO Y MATERIAL DE
FONTANERíA: MARTILLOS SIERRAS,

002 DESTORNILLADORES, PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN G5143000 1 .000,00GENERAL, ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS,
TUBERíAS, CAÑERíAS, ACCESORIOS, GRIFOS Y
MATERIALDE

Tabla No. 4

Tal y como se detalla en la tabla precedente, el contribuyente CUTIOPALA GUAMÁN DANIE L registra
ejercicio de actividades económicas dentro de los establecimientos NO.001 y 002 que se encuent an ubicad
en el Distrito Metropolitano de Quito, mismas que una vez verificadas con la tabla de base presuntiv
conforme al Clasificador Internacional Industrial Uniforme-CIIU le corresponde una base impor ible de US
6.000,00 para la actividad económica NO.1, USO 5.000,00 para la actividad económk a NO.2 d..

En aplicación de la normativa precitada, la base imponible del Impuesto de Patentes MtniciPales y
Metropolitanas del año 2015 para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad fue eterminada
presuntivamente con base al patrimonio promedio neto aplicable a la actividad económica, como las llevadas
a cabo por el contribuyente CUTIOPALA GUAMAN DANIEL, de conformidad a lo señalado en las
Resoluciones No. DMFT-2011-001 de fecha 03 de enero de 2011 y DMT-2012-001, de fecha 03 de enero de
2012, emitidas por la Dirección Metropolitana Tributaria, de conformidad con el Clasificador Internacional
Industrial Uniforme -CIIU, tal y como se muestra a continuación:

El artículo 1431 menciona: l ..)Para el caso de las personas naturales no obligadasa /levar co
conformidad con el ordenamientojurídico nacional la base im onible del 1m uesto de Patente se determina
resuntivamente con base en el atrimonio neto romedio a licable a la Actividad Económica e la ue se

trate. Con este propósito los órganos administrativos competentes en materia tributaria del unicipio del
Distrito Metropolitano de Quito emitirán la tabla de bases presuntivas conforme al Clasificador ternacional
Industrial Uniforme- CIIU-. [...)". (El subrayado le pertenece a la Administración Metropolitana Trib taria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El concejo, mediante ordenanza establecerá la tarifa del impuesto anual en función del patri .onio de los
sujetos pasivos de este impuesto dentro del cantón [...)". (El subrayado le pertenece a la Ad inistraci6n
Metropolitana Tributaria).

El artículo 548 respecto a la base imponible señala que: "Para ejercer una actividad comercial, industrial o
financiera, se deberá obtener una patente anual, previa inscripción en el registro que mantendrá para estos
efectos, cada municipalidad[...j.

2.3.3.2. De la Base Imponible

actividades realizadas en el Distrito Metropolitano de Quito, como las efectuadas por el e ntribuyente
CUTIOPALA GUAMÁN DANIEL en el periodo objeto de este proceso de determinación, hecho ge erador que
configura el presente tributo conforme a la ley.

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización



El artículo. 1434 establece la cuota, deducciones y límites a la cuota en el Impuesto de Patente de la siguiente
forma: "El monto resultante de la aplicaciónde las tarifasa la base imponible correspondiente se aplicarán las¡jJ.
siguientesdeduccionesy límites a la cuota:

Tabla No. 6

BASE IMPONIBLE (PATRIMONIO) TARIFA

DESDEUSD. HASTA USD. SOBRE SOBRE
FRACCiÓN FRACCiÓN

. 10.000,00 . 1%
10.000,01 20.000,00 100,00 1,20%

20.000,01 30.000,00 220,00 1,40%
30.000,01 40.000,00 360,00 1,60%
40.000,01 50.000,00 520,00 1,80%
50.000,01 En Adelanle 700,00 2,00%"

Tablade tarifas para el Impuesto de Patente

El artículo 1433, establece: "Para la determinacióndel Impuesto de Patente a la base imponible se aplicarán
las tarifas que constan en la siguiente tabla:

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente

El artículo 548 tipifica: 'l ..]El concejo,medianteordenanzaestablecerá la tarifa del impuesto anual en función
del patrimonio de los sujetos pasivos de este impuesto dentro del cantón. La tarifa mínima será de diez
dólares y la máxima de veinticincomil dólares de los Estados Unidos de América". (El subrayado le pertenece
a la Administración Metropolitana Tributaria).

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD

2.3.3.3. De la Tarifa Aplicable

Tabla N° 5

ESTABLECIMIENTO 001
ACTIVIDADES ESTABLECIDAS PORLA ADMINISTRACiÓN

Establecimientos Actividad BASE
económica CÓDIGOCIIU ACTIVIDADES ECONÓMICAS IMPONIBLE

(USD)

1 G5220 Venta al por menor de alimentos. bebidas y tabaco 6.000.00en almacenes especializados
001 Venta al por menor de artículos de ferretería,2 G5234 pinturas y productos de vidrio 5.000,00

Venta al por mayor de artículos de ferretería y
material eléctrico, equipo y material de fontanería:

002 1 G5143000 martillos sierras, destornilladores, pequeñas 15.000,00herramientas en general, alambres y cables
eléctricos, tuberías, cañerías, accesorios, grifos y
material de

Sobre la base de los argumentos de hecho y de derecho antes desarrollados, la Administración Metropolitana
Tributaria determina la base imponible de las actividades económicas, para efectos del cálculo del Impuesto
de Patentes Municipales y Metropolitanas correspondiente al año 2015, realizadas por la contribuyente
CUTIOPALA GUAMÁN DANIEL, de acuerdo al siguiente detalle:

De la Información con la que cuenta la Administración Metropolitana Tributaria se ha verificado que el
contribuyente, no ha ingresado información o trámite alguno que sustente en legal y debida forma las
diferencias detectadas, así como tampoco ha presentado una declaración sustitutiva en atención a la
Comunicación de Diferencias No. OCD-DMT-JRM-2020-0271-M

que ejerció en el año 2015; motivo por el cual con fecha 19 de agosto de 2020 notificó al contribuyente la
Comunicación de Diferencias No. OCD-DMT-JRM-2020-0271-M, solicitándole que en el plazo de diez (10)
días hábiles presente una declaración sustitutiva por el impuesto en mención, o justifique las diferencias
comunicadas.
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En función de lo expuesto, ésta Administración Metropolitana Tributaria ha establecido inconsi tencias en la
Información de la declaración del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa pe r Autorización
de Funcionamiento del año 2015 del contribuyente CUTIOPALA GUAMAN DANIEL, persona natural no
obligada a llevar contabilidad, mismas que generan diferencias a favor del sujeto activo:

3. DIFERENCIAS DETECTADAS POR LA ADMINISTRACiÓN METROPOLITANA TRIBUTARI~

Tabla No. 8
b)=(a*10%)

2 ,00
Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de
Bomberosde Quito

Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanasa Pagar
~J

Valores registrados en Ir
declaración original

(USO)
CONCEPTO

El Art. 1436 del Codlgo Municipal para el Distrito Metropolitano de QUito vigente, manifiesta:

2.3.3.4. Sobre la Tasa por autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de puito

Establecimiento No. 001 Establecimiento
No. 002

ACTIVIDADCIIU ACTIVIDAD CIIU ACTIVIDAD CIIU
DETALLE G5220 G5234 G5143000 ID

(US~ l_US~ lUS~
PATRIMONIO(BASE IMPONIBLE) 6.000,00 5.000,00 15.000,00 A
(-) RANGOSEGÚN PATRIMONIO 0,00 0,00 10.000,01 B
= SUB TOTAL 6.000,00 5,000,00 4.999,99 ,= (A-B)
(0) SOBREFRACCION 1% 1% 1,20% D(PORCENTAJE)
= SUB TOTAL 60,00 50,00 60,00 = (CODl
(+) SOBREFRACCiÓN(VALOR) 0,00 0,00 100.00 F
= IMPUESTOCAUSADO 60,00 50,00 160,00 = (E+F)
TOTAL IMPUESTOCAUSADO PATENTE 270,00

Tabla No. 7

"Conjuntamentecon el impuesto de patente municipal se cobrará la tasa por autorización de funcionamiento
para el Cuerpo de Bomberos de Quito, cuyos sujetos pasivos constituyen los mismos del
impuestopatente municipal y cuya cuantía será el 10% del monto cancelado por concepto del impuesto
de patente municipal que en ningún caso será mayor de US $ 100,00 (cien dólares de los Estadrs Unidos de
Norteamérica)".

En virtud de la norma antes citada y toda vez que, la Tasa por Autorización de Funcionamiento p ra el Cuerpo
de Bomberos de Quito, se cancela de manera conjunta con el Impuesto de Patentes ~uniCiPales y
Metropolitanas, es procedente aplicar el 10% sobre el monto del Impuesto generado producto del presente
proceso de determinación tributaria considerando que, de acuerdo a la norma, en ningún cas la tasa, será
mayor de USD 100,00, conforme se detalla en la siguiente tabla:

En aplicación de la normativa expuesta y una vez que se han determinado las bases impon~bles de las
actividades económicas ejercidas por el contribuyente en los establecimientos No. 001 y 002, ub1cados en el
Distrito Metropolitano de Quito, del periodo sujeto a revisión (Ver Tabla No. 5), es procedente apl car el valor
correspondiente a la tarifa establecida para el primer y segundo rango de la Tabla de tari as para el
Impuesto de Patente, tal y como se muestra a continuación:

3. En ningún caso la cuota del Impuesto de Patente será inferior a diez 10 dólares de los Estado Unidos de
América". (El subrayado le pertenece a la Administración Metropolitana Tributaria).

, ,



Tabla No. 11

Valor Saldo a pagarValor establecido por aplicado en Saldo a favor del
la Administración la contribuyente después de la

CONCEPTO Imputación Imputación

(USD) (USD) (USD) (USD)
a) b) e) = (saldo a favor- b) d) = (a-b)

Valor pagado por el contribuyente 40,812

1.- Interésdeterminado 133,54 40,81 - 92,73 (A)
2.- Impuestode Patentes
Municipalesy 270,00 - - 270,00 (B)
Metropolitanasdeterminado
3.- Multadeterminado 259,20 - - 259,203 (e)

Saldo a pagar después de la imputación 621,93 (D) =
(A+B+C)

4.1_2Imputación de pago del impuesto

El sujeto pasivo CUTIOPALA GUAMÁN DANIEL con fecha 07 de junio de 2019 mediante orden de pago No.
20506973, efectuó el pago de USO 40,81 por concepto de Impuesto de Patentes Municipales y
Metropolitanas, Interés por MoraTributario y Multa por Presentación Tardía. correspondienteal año 2015.

Tabla NO.10

IMPUESTO, INTERESy MULTAS DESDELA FECHA DE EXIGIBILlDAD HASTA LA DECLARACiÓN ORIGINAL

ID CONCEPTO Valores determinados
(USD)

a) Impuesto de PatentesMunicipalesy Metropolitanas 270,00'
b) Interés por MoraTributariodel 12/05/2015al 07/06/2019 133,54
e) Multa por presentacióntardía 21/10/2016al 07/06/2019 259,20

d)=(a+b+e) Total determinado por la Administración Metropolitana Tributaria 662,74
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, Ver tabla No. 7- Total Impuesto de Patentes Municipales causado
2 Pago efectuado por el contribuyente el 07 de junio de 2019 mediante orden de pago No. 20506973

3 Ver tabla No. 15- Multa por presentación Tardía
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4.1.1 Valores establecidos por la Administración Metropolitana Tributaria

IMPUESTODE PATENTES MUNICIPALESy METROPOLITANAS A PAGAR

De conformidad con el articulo 47 del Código Tributario citado y tomando en cuenta el pago realizado por el
sujeto pasivo, a continuación, se presenta la respectiva imputación del pago:

"Art. 47.- Imputación al pago.- Cuando el crédito a favor del sujeto activo del tributo comprenda también
intereses y multas, los pagos parciales se imputarán en el siguiente orden: primero a intereses; luego al
tributo;y, por último a multas".

Código Tributario

4.1. Imputación de Pago

4. LIQUIDACiÓN DE PAGOPOR DIFERENCIAS

Tabla No. 9

Valor según Valor establecido por la Administración
DESCRIPCiÓN declaración Metropolitana Tributaria

(USD) (USD)

a) b)
iMPUESTO DE PATENTES MUNiCIPALES Y 16,67 270,00METROPOliTANAS

TASA AUTORIZACiÓN DE FUNCIONAMIENTO 1,67 27,00
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4 Ver tabla No. 8 - Tasa Autorizaciónde Funcionamiento/ Determinadopor la AdministraciónMetropolitanaTributaria
5 Pago efectuado por el contribuyente el 07 de junio de 2019mediante orden de pago No. 20506973
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El artículo 19 respecto a la exigibilidad señala que: "La obligación tributaria es exigible a oartir de 18fecha aue
la lev señale para el efecto. A falta de disposición expresa respecto a esa fecha, regirán lasl siguientes
normas: 1a.- Cuando la liquidación deba efectuarla el contribuyente o el responsable. desde el Jencimiento
del plazo fijado para la presentación de la declaración respectiva; y, 2a.- Cuando por mar}dato legal
corresponda a la administración tributaria efectuar la liquidación y determinar la obligación, dd1'Sdeel día
siguiente al de su notificación".(El subrayado le pertenece a la Administración Metropolitana Tribut ria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

El Artículo 1435 respecto a los plazos para declarar y pagar el Impuesto de Patentes Mupicipales y
Metropolitanas señala: "La declaración anual del Impuesto de Patente se presentará y se pag¡[rá en los
siguientesplazos:

[. ..] 1. Para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, el plazo para presentar su áJeclaración
de actividadeseconómicasy realizar el pago correspondientevence en las fechas y segúnel Ó,timodígito
de su cédula de ciudadanía. conformea la siguiente tabla:

Código Tributario

5. EXIGIBILlDAD

Tabla No. 13

(C) = (A+B)

0,0027.00
2.- Tasa por Autorización
de Funcionamiento
determinada

Valor pagado por el contribuyente
b)a)

Saldo a favor del Saldo a pagar
contribuyente después de la

imputación
(USO) (USO)

e) ;: (saldo a favor - b) d) = (a-b)
2,485

0.00 10,87¡ (A)

- ., (B)

2,4813,351.- Interés determinado

(USO)(USO)

Valor aplicado
en la Imputación

Valor establecido
por la

AdministraciónCONCEPTO

E
2
por Mora Tributario, correspondiente al año 2015.

4

4

o.
s

ASA POR AUTORIZACiÓN DE FUNCIONAMIENTO

.1.3Valores Establecidos por la Administración Metropolitana Tributaria

TASA E INTERÉS DESDELA FECHA DE EXIGIBILIDAD HASTA LA DECLARACiÓN ORIGINAL

Va ores
ID CONCEPTO deten ninados

(l SO)
a) Tasa de autorizaciónde funcionamiento 27.004

b) Interéspor MoraTributariodel 12f05/2015 al 07/06/2019 13.35

c)=(a+b) Total determinado por la Administración Metropolitana Tributaria 40,35
Tabla NO.12

.1.4 Imputación de pago de Tasa por Autorización de Funcionamiento

I sujeto pasivo CUTIOPALA GUAMÁN DANIEL con fecha 07 de junio de 2019 mediante orden d.9 pago N
0506973. efectuó el pago de USD 2,48 por concepto de Tasa por Autorización de Funcionamien o e Interé

T

37,8Saldo a pagar después de la imputación
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En aplicación a la normativa expuesta en el párrafo anterior, el saldo a pagar establecido en la presente
Liquidación de Pago por Diferencias que asciende a USO 270,00, por concepto de Impuesto de Patentes
Municipales y Metropolitanas del año 2015, y USO 27,00 por concepto de Tasa por Autorización de
Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito, generarán intereses desde la fecha de exigibilidad ¡j)

En el caso de obligaciones tributarias establecidas luego del ejercicio de las respectivas facultades de la
Administración Tributaria, el interés anual será equivalente a 1.3 veces la tasa activa referencial para noventa
dfas establecidapor el Banco Central del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidadhasta la de su extinción".
(El subrayado le pertenece a la AdministraciónMetropolitana Tributaria).

"Art. 21.-lntereses a cargo del sujetopasivo.- La obligación tributaria que no fuera satisfecha en el tiempo que
la ley establece, causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidad de resolución administrativa
alguna, el interés anual equivalente a la tasa activa referencial para noventa días establecida por el Banco
Central del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se calculará de
acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada período trimestral que dure la mora por cada mes de
retraso sin lugar a liquidacionesdiarias; la fracción demes se liquidará comomes completo".

A partir de la reforma de dicha disposición realizada con la publicación de la Ley Orgánica para el Fomento
Productivo,Atracción de Inversiones,Generaciónde Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal de fecha 20 de
agosto de 2018, el artículo 21 dispone:

El artículo 21 del Código Tributarioestablecía:
"Art.21. -Intereses a cargo del sujetopasivo.- La obligación tributaria que no fuera satisfechaen el tiempo que
la ley establece, causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidad de resolución administrativa
afguna, el interés anual equivalentea 1.5 veces la tasa activa referencialpara noventa días establecida por el
Banco Central del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se
calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada período trimestral que dure la mora por cada
mes de retraso sin lugar a liquidacionesdiarias; la fracción demes se liquidará comomes completo".

CódigoTributario

En aplicación de la normativa antes citada, el último dígito de cédula del sujeto pasivo, es el uno (1), por lo
que la fecha límite para la declaración y el pago del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y
Tasa por Autorización de Funcionamientopara el Cuerpo de Bomberos de Quito fue hasta el domingo 10 de
mayode 2015 día inhábil, por lo cual, se considera como fecha límite hasta el lunes 11 de mayo de 2015 día
hábil, en consecuencia, el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de
Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito del año 2015 de la contribuyente CUTIOPALA
GUAMÁNDANIEL, es exigible a partir del12 de mayo de 2015.

6. INTERÉSES

El artículo 12 del Código Tributario establece que: "[...] En todos los casos en que los plazos o términos
vencierenen dfa inhábil, se entenderánprorrogados hasta el primer dfa hábil siguiente".

TablaNO.14

Si el último dígito Fecha de vencimiento
Personas Naturales Node la cédula de Obligadas a llevaridentidad es: Contabilidad

1 10 de mayo
2 12 de mayo
3 14 de mayo
4 16 de mayo
5 18 de mayo
6 20 de mayo
7 22 de mayo
8 24 de mayo
9 26 de mayo
O 28 de mayo f. ..]"
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Por lo tanto, en aplicación a la norma anteriormente citada, el valor correspondiente al 20% de rec rgo sobre
la diferencia a pagar determinada por concepto de Impuesto de Patentes Municipales y Met politanas
correspondiente al año 2015 asciende a USO 54,00 Y por Tasa de Autorización de Funcionamiento I valor de
USO 5,40; tal y como se muestra a continuación:

La obligación tributaria así determinada causará un recargo del 20% sobre el principal". (El su rayado le
pertenece a la Administración Metropolitana Tributaria).

"Art. 90.- Determinaciónpor el sujeto activo.- El sujeto activo establecerá la obligación tributaria, e" todos los
casos en que ejerza su potestad determinadora, conforme al artículo 68 de este Código, directa o
presuntivamente.

Código Tributario

8. RECARGOSSOBREEL PRINCIPAL

Tabla No. 15

Valor
DETALLE

(USO)

A Impuesto causado Patente 270,00

B Porcentaje de Multa 3%

e Número de periodos aplicados 32

D=(A*B*C) Multa por presentación Tardía 259,20

En tal sentido. en aplicación de la normativa antes expuesta, y una vez que se ha determinado que el valor de
Impuesto Patentes Municipales y Metropolitanas a pagar asciende a USO 270,00 (ver tabla No. 11), es
preciso calcular la multa de 3% sobre dicho valor, tal y como aparece a continuación:

Tal como aparece de la declaración del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas de f cha 07 de
junio de 2019, la misma fue presentada por el sujeto pasivo fuera del plazo otorgado para el efect, , toda vez
que, de acuerdo al último dígito de Cédula del contribuyente CUTIOPALA GUAMÁN DANEL, debió
presentarse con fecha 11 de mayo de 2015, motivo por el cual, el contribuyente conforme a su eclaración
canceló una multa de USO 16,00 calculada sobre el valor de impuesto a pagar generado prod1cto de la
referida declaración. I

Las sancionesantes establecidasse aplicaránsin perjuicio de los intereses que origine el incumpli iento." (El
subrayado le pertenece a la Administración Metropolitana Tributaria).

"Art. 1735.- Sanción por presentación tardfa.- Los sujetos pasivos que presenten las declaracione tributarias
a que están obligados y en ellas se determine un impuesto a pagar, fuera de los plazos estableedos en las
respectivas ordenanzas o cuando la obligación sea exigible, serán sancionados sin necesidad de resolución
administrativa con unamulta equivalenteal 3% por cadames o fracción demes de retraso en la p sentación
de la declaración, la cual se calculará sobre el impuesto a pagar, según la respectiva dec/araCión'lmUltaque
no excederá del 100%de dicho impuesto.

En el caso de que no se hubiese generado un impuesto a pagar, se aplicarán las sanciones estable idas en el
artículo 111.5.434de este Título. La sanción es aplicable por una sola vez por cada declaració vencida.
Cuandoa través de unamisma declaraciónse liquidendos o más impuestos,para efectos de la im osicion de
sancionespecuniarias, se consideraráa cada impuesto como una declaración diferente.

Código Municipal parael Distrito Metropolitano deQuito vigente

7. MULTAPORPRESENTACiÓNTARDíADEDECLARACiÓN

luego de aplicar la correspondiente imputación de pago, esto es desde el día 11 de julio de 20 9 hasta la
fecha de pago de la presente obligación.
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• Ver Tabla No. 11 - Impuesto de PatentesMunicipalesy Metropolitanasdeterminado.
1Ver Tabla No. 13.- Tasa por Autorizaciónde Funcionamientovalor establecido.
sVer Tabla No. 11.- Saldo a pagar establecidopor el sujeto activo Impuesto de Patente
• Ver Tabla No. 11.- Interés determinadosobre et impuesto
'0Ver Tabla No. 11.- Multa por presentacióntardía
" Ver Tabla No. 16.- Recargo del 20% sobreel impuesto.
'2 Ver tabla No 13.- Saldo a pagar por Tasa por Autorizaciónde Funcionamientoestabtecido por el sujeto activo ~
'3 Ver tabla No 13.- Interés determinadosobre la tasa
'4 Ver tabla No. 16.- Recargodel 20%sobre la Tasa
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1. Los valores establecidos en la presente Liquidación de Pago por Diferencias del Impuesto de
Patentes Municipalesy Metropolitanasy Tasa por Autorización de Funcionamientopara el Cuerpo de
Bomberos de Quito, podrán ser consultados en el siguiente portal web:
https://pam.quito.gob.ec/Consultaobligaciones/y ser pagados en cualquier entidad de recaudación
autorizada, caso contrario y una vez que la presente Liquidación de Pago por Diferencias se
encuentre en firme, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del área
correspondiente, iniciaráel procesode ejecución coactiva con las correspondientescostas judiciales,
de conformidad con lo señaladoen los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.

Para efectos de la presente Liquidación de Pago por Diferencias en el Impuesto de Patentes Municipales y
Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito del año
2015,deberán tomarse en cuenta las siguientesdisposicionesgenerales:

10. DISPOSICIONESGENERALES

Tabla No. 17

LlQUIDACION DE PAGODEL IMPUESTODE PATENTES MUNICIPALES Y METROPOLITANAS Y TASA
ANO 2015

CONCEPTO VALOR (USD)

(1) Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanas 270.008

(2) Interés no Capitalizablesobre el impuesto 92.739

(3) Multa por presentación tardía Impuesto 259,20'0

(4) Recargo del 20% sobreel Principal r. , 54,00"

(5) Tasa por Autorización de Funcionamientopara el Cuerpo .
de Bomberosde Quito 27,00'2

(6) Interés no Capitalizablesobre la tasa 10,87'3

(7) Recargo del 20% sobre la Tasa por autorizaciónde 5.40"Funcionamiento
Los intereses sobre el valor del Impuesto de Patentes

- Municipales y Metropolitanas y de la tasa por
(7) INTERESESPOR MORA Autorización de Funcionamientoa pagar que asciende

a USD 297,00 serán calculados desde el 11 de julio
de 2019 (fecha de exigibilidad luego de la imputación
de pago) hasta la fecha de cancelación.

Mediante la presente Liquidación de Pago por Diferencias en el Impuesto de Patentes Municipales y
Metropolitanas,se establecen los siguientesvalores a pagar:

9. VALORES A PAGAR

Tabla No. 16

RECARGO DEL 20% SOBRE EL PRINCIPAL

CONCEPTO VALOR
{USD)

Saldo a pagar establecido por el sujeto activo Impuesto de Patente (A) 270,006

Recargo del 20% sobre el impuesto (A * 20%) 54,00
Saldo a pagar por Tasa por Autorización de Funcionamientoestablecido por el sujeto activo (B) 27,001
Recargodel 20% sobre la Tasa (B*20%) 5,40
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LKVG

'\

"
Ing. Diana e a da CartagenaCartuche

SECRETARIADE LA DIRECCiÓNMETROPOLITANATRIBUTARIA
MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

Lo certifico.-

Provincia: PICHINCHA; Cantón: QUITO; Sector: KENNEDY; Calle: E11 DE LOS GU 80S No.
47193; Intersección:N47HDE LAS LIMAS.

NOTIFíQUESE, Quito D.M., Z Z SEP 2021 f) Ing. Fabián Mauricio Rodrígu Herrera,
DELEGADO DE LA DIRECCiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA DEL MUNICIPIO DEL ISTRITO
METROPOLITANO DEQUITO.

5.

4. La Administración Metropolitana Tributaria se reserva el derecho de ejercer las faCUltadeJue le son
inherentes a fin de garantizar el estricto cumplimiento de la normativa tributaria aplicable.

Notifíquese con el contenido de la presente Liquidación de Pago por Diferencias en el I puesto de
Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el~uerpo de
Bomberos de Quito del año 2015, a la contribuyenteCUTIOPALA GUAMAN DANIEL, en I domicilio
antes señalado para el efecto en la Provincia: PICHINCHA;Cantón: QUITO; Parroquia:Q ITUMBE;
Calle: OE2E; Intersección:S32; Lote No. 43-42; Referencia de Ubicación: A UNA CUADR DE LOS
BOMBEROS

3. Se informa al sujeto pasivo que de comprobarse un acto doloso de simulación, ocultació , omisión,
falsedad o engaño que induzca al error en la presente Liquidación de Pago por Dife ncias del
Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funciona iento para
el Cuerpo de Bomberos de Quito se considerará defraudación tributaria sancionada de mformldad
con el artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal.

2. Envíese una copia de la presente Liquidación de Pago por Diferencias al área correspo diente del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para que se realice el control y seguimiento d I pago de
la obligación tributaria determinada.
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La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  


